
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

 
Ley de Seguridad Escolar para el Estado de Campeche. 
 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

 
Expedida mediante decreto número 127, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche número 5514 de 
fecha 27 de junio de 2014.  
 

 
No se prevé vigencia. 
 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
Poder Legislativo del Estado de Campeche 
 
 

 
El Secretario de Educación del Estado, el Secretario de 
Seguridad Pública y Protección a la Comunidad del Estado, 
el Procurador General de Justicia del Estado, los HH. 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, los titulares de 
los Organismos Descentralizados cuya coordinación 
administrativa sectorial corresponda a la Secretaría de 
Educación del Estado. el Secretario de Salud y el Director 
General del Centro Estatal de Emergencias de Campeche. 
 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 
Sin actualización 
 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

 
Ley. 
 

 
Estatal. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Título Primero    
Capítulo I Disposiciones Generales 
Capítulo II De las Autoridades en Materia de Seguridad Escolar 
Capítulo III De los Auxiliares en Materia de Seguridad Escolar 
Capítulo IV De la Seguridad Escolar 
Capítulo V Del Contenido de los Reglamentos Interiores en Materia de Seguridad Escolar 
Capítulo VI De la Observancia de esta Ley 
Transitorios 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

 
Establecer las normas conforme a los cuales se deberán realizar acciones en materia de seguridad escolar, procurar la 
creación de vínculos permanentes entre las instancias que interactúan en el ámbito escolar, a fin de mejorar la seguridad 
en las escuelas, establecer las bases de coordinación y corresponsabilidad entre autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno relacionados con seguridad escolar, así como impulsar acciones para generar un clima de seguridad en la 
comunidad escolar, así como para fortalecer de manera integral una cultura de la prevención. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

 
Educación  
 

 
Público 
 

 
Autoridades estatales y municipales, 
instituciones de educación de 
educación en la entidad, asociaciones 
de padres de familia y de estudiantes 
y, en general, para quienes conforman 
la comunidad escolar 
 
 
 



FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS;  

 

 


